
Guayaquil, 24 de junio del 2010, IN 

Señor 
ANTONIO HONORIO CEVALLOS MEJIA G £ 

Ciudad.- CANTÓN GUAYAQUIL a 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía PAMPALECHE S.A., celebrada el día de hoy, tuvo 
el acierto de elegirlo a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por el 
lapso de cinco años en REEMPLAZO del señor PEDRO PABLO ORTIZ 
BASTIDAS, nombramiento inscrito el 25 de marzo del 2010. 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

PAMPALECHE S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por el 
Notario Trigésimo de Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 28 de enero del 
2010, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 04 de marzo del 2010. 

Atentamente, 

Aedo dto > 
SEC ETARIO AD-HOC 
     

RAZON: Acépto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía PAMPALECHE S.A., y declaro que me he posesionado en esta 
misma fecha. . 

Guayaquil, 24 de junio del 2010. 

ANTONIO HONORIO CEVALLOS MEJIA 
C.C. No. 091301298-5 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 31.739 

FECHA DE REPERTORIO: 30/jun/2010 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dos de Julio del dos mil diez ieda i LOS or He AN 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía Py 

  
        

S.A., a favor de ANTONIO HONORIO CEVALLO , a foja 
66.581, Registro Mercantil número 12.459. 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento a foja 28.043, del Registro Mercantil del 2.010, al margen 
de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 31739 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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